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Ciudad de México, a veintiocho de marzo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

Constancia Número de 
Registro 

Escrito de Marlene Alonso Meneses, Comisionada Presi~ del 013330 
Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección D tos 
Personales del estado de Tlaxcala. 

Documental recibida ~n la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal. Conste. \'\PJ' ~ 

Ciudad de México,~ veintiocho de marzo de dos mil' diecinueve. 

Con el escrito de cuenta, fórmese y re~ese el expediente relativo al 

recurso de reclamación que hac1e~v~ler Marlene Alonso Meneses, 

Comisionada Presidenta del lnstiW de Acceso a la Información 

Pública y Protección de Dat~ersonales del estado de Tlaxcala, 

contra el acuerdo de siete de mw de dos mil diecinueve, dictado por el 

Ministro instructor José~F~rnando Franco González Salas, en la 

controversia constitucional ~2019. 

Ahora, con fun~to en los artículos 11, párrafo segundo1, 51, 

fracción Vll2
, y 523 de~a Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

se tiene por presentada a la promovente, cuya personalidad tiene 

reconocida en los autos de la controversia constitucional de la que deriva el 

presente asunto y se admite a trámite el recurso de reclamación que 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 11. [ ... ] En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley.[ ... ]. 
2 Artículo 51. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos: 
VII. En los demás casos que señale esta ley. 
3 Artículo 52. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco días y en él deberán expresarse agravios y 
acompañarse pruebas. 
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11 

hace valer, sin pe~r·: icioj de los motivos de improcedencia que puedan existir 

y que se analizará al njlomento de dictar resolución. 
1 

1: 1 

11 

Asimismo, se 1:

1 

tiepe designando autorizados, en cambio, no ha lugar 

a tener como do · icili(:> el qµe ~ndica en el Estado de Tlaxcala, en virtud de 
1 

que las partes '
1 
stá~ obligadas a designar uno para oír y recibir 

notificaciones don e ti~ne sw sede este Alto Tribunal, en consecuencia, se 
' 1 : 

le requiere laz10 de tres días hábiles, designe 

domicilio: para Olr y recibir notificaciones en esta ciudad,, apercibida 
' ! 

que, si n<:> cumplel con¡ lo amterior, las subsecuentes se le harán por lista, 

hasta en tanto ati da lo indicado. Esto, con fundamento en los artículos 4, 
1 

: i 

párrafo tercero4
, d · la ~ey referidja ley reglamentaria; 297, fracción 11,5 y 3056 

del Códig¡o Feder 1 de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en 

términos idel artíc lo 1( de 1 la c,. itada ley, así como en la tesis de rub~o: 

"CONTROVERS/' S pON$TltUCIONALES. LAS PARTES ESTAN 
i : 

OBLIGADAS SEÑALAR ! DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 

NOT/FICACIOHE EL LiUGAR 

E JU$T/CIA 

RTrÍCULO 

EN QUE TIENE SU SEDE LA 

SUPREMA DE LA NACIÓN (APLICACIÓN 

D L 

PROCEDIMIENT S 

MA TER/A". 8 

i 

305 DEL CÓDIGO FEDERAL 
1 

/VILES A LA LEY REGLAMENTARIA DE 

DE 

LA 

4 Ley Reglamentaria de las Fr ccione~ 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Politíca de los Estados Unidos Mexicanos 
Articulo 4. [ ... ] , 1 l 
Las partes podr¡in designar a u o var~· s personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de traslado. 
5 Código Federal de Procedim entos iviles 
Artículo 297. C~ando la ley no eñale t.'rmino para la práQtica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán 
por señalados los siguientes: [ .. ] 
11.- Tres días pa~a cualqui~r otro caso. J 
6 Código Federl!I de Procedím entos qiviles 
Artículo 305. Todos los lltigant s, en ell primer ipscrito, o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en qu tenga¡ su sede el tri~unal, para que se les hagan las notifióaciones que deban ser personales. 
Igualmente deben señalar la ca a en qu~ ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o 
a las que les interese que se n tifique. ,or la inte)rvenclón que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los 
funcionarios públicos. Est9s sie pre se n notificados E)n su residencia oficial. 
7 Ley Reglamentarla delas Fr ccione 1y11 del Articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unicilos Mexicanos 
Articulo 1. La Suprema Corte e Justi ia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias cc¡mstitucionales las ac iones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Es ados U idos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código 
Federal de Procedimientos Civil s. 
ªTesis IX/2000,, Aislada, .Nove. a Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo, de dos mil, página 
setecientos noventa y seis, nú ' ro de r~gistro 19228fi. 
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Ahora, en cuanto a su petición de que se le autorice el 

uso de medios electrónicos para la reproducción de las 

constancias que obren en los autos del presente recurso, 

hágase de su conocimiento que, considerando que lo 

anterior implica solicitar copias simples de todo lo actuado, a fin de 

garantizar la eficacia de los derechos fundamentales de defensa efectiva y 

de oposición a la publicidad de datos personales, así como de los bienes 

constitucionales que justifican la reserva de información, garantizados en 

los artículos 6, apartado A, fracción 19 , y 16, párrafo segundo10, de la 

Constitución Federal, y derivado de una interpretación armónica de 

aquellos derechos y bienes, se autoriza al Municipio @- para que haga 

uso de cualquier medio digital, fotográfico o cualquiera que resulte apto~ 

para reproducir el contenido de las actuacione~onstancias existentes 

en la presente controversia constitucional, excepto las de carácter 

confidencial o reservado que no resulten~sarias para el ejercicio de 

una adecuada defensa. 

Se apercibe a la recurrente que, Waso de incumplimiento del deber 

de secrecía o del mal uso que P_~a dar a la información que reproduzca 

por la utilización de los medios Wrónicos autorizados, se procederá de 

conformidad con lo estable~o en las disposiciones aplicables de las leyes 

General de Transparencia ~ceso a la Información Pública y Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que dicho deber se 

incorporará a la esfer~ídica tanto del ente solicitante, como de la o las 

personas que en su nombre tengan acceso a la información contenida en 

9Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 6. [ ... ] 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
l. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o 
sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo 
podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la 
interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo 
acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los 
cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. [ ... ] 
1ºArtículo 16. [ ... ] 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a 
manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el 
tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger 
los derechos de terceros. 
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este expediente :y s~s constancias afectas, a través de los medios 
1 

electrónicos cuyo :uso lse autoriza, aun cuando hubieran sido aportadas al 

expediente sin indicar $U naturaleza confidencial o reservada. 
' 1 

1 

Por otra parte, cjon apoyo en el artículo 5311 de la invocada Ley 

Reglamentaria, en rel~ción con los artículos Décimo Séptimo Transitorio12 

:1 T 
del Decreto por 11 el ~ue se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de I~ c9nstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en materia polític -elettoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el diez de febr 'ro de dos mil catorce, 10, fracción IV13 , de la Ley 

Reglamentaria de,' la ~ateria, en relación con el diverso Sexto Transitorio 14 

1 ' 

del Decreto por el1 quel se expide la Ley Orgánica de l:a Fiscalía General de 

la República, pubiicadp en el Diario Oficial de la Federación el catorce de 

diciembre de dps tnil dieciocho, así como en el oficio número 

SGA/MFEN/237/2 19 1 ~ de once de marzo de dos mil diecinueve, suscrito 

por el Secretario General de Acuerdos de este Alto Tribunal, córrase 

traslado a la Co. sej~ría Jurídica del Gobierno Federal y a la Fiscalía 

General de la R 
1 púb~ica con copia simple del escrito de interposición del 

recurso, del auto l1impJgnado y de la constancia de notificación respectiva, 
1' 1 

para que, dentro
1

[ del 1 plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 

11 Artículo 53 de la Ley Regl~mentaí:ia de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la C1:>nstitución Polí,ica de los Estados 
Unidos Mexic~nos. El recurso¡ de recl mación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien 
correrá trasladd a las demás p rtes par que dentro del plazo de cinco días aleguen lo que a su derecho convenga. Transcurrido este 
último plazo, el 

1

President13 de ~ Supre a Corte de Justicia de la Nación turnará los autos a un ministro distinto del instructor a fin de 
que elabore el proyecto de resqlución qµe deba someterse al Tribunal Pleno. . 
12 Articulo Décimo Séptimo T'ansitorlo del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución !Federal. Una v~z que !entren en vigor las disposiciones de este Decreto referidas en el Transitorio anterior, se 
procederá de la: siguiente formcl: 
l. Los asuntos en los que la P~curaduria General de la República ejerza la representación de la Federación, así como aquellos en 
que haya ejercitado acciones d incon titucionalidad en casos distintos a los previstos en el inc:iso i) de la fracción 11, del artículo 105 
de esta Constitución que se . dicion por virtud de este Decreto, que se encuentren en trámite a la entrada en vigor de las 
disposiciones~ que se rE)fiere él Trans torio anterior, deberán remitirse dentro de los veinte días hábiles siguien~es a la dependencia 
del Ejecutivo Fflderal que realizlla la fun ión de Consejero Jurldico del Gobierno.[ ... ). 
13 Artículo 10 de la Ley Reglamentaria dé las Fracciones 1 y 11 del Articulo 105 de la Constitución Federal:. Tendrán el carácter 
de parte en las tontrover~ias c~nstituci nales: [ ... ) 
IV. El Procurador General de la; Repúbl' a. 
14 Articulo Se>Cto Transitorio ~el Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de ·la República. Todas 
las referencias normativas a l¡j¡ Procu{aduría General de la República o del Procurador General de la República, se entenderán 
referidas a la Fiscalía General de la lfiepública o a su titular respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales 
vigentes. Las referencias normativas a ilos agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos 

~58 ~:~~~~~u conocimiento q~ie en sdsión privada celebrada el día de hoy el Tribunal Pleno determinó "Dar vista en los asuntos 
relativos a las controilersi cons~ituCionales, accíones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos 
expedientes, además de los uicios •obre cumplimientc> de los convenios de coordinacMn fiscal, tanto a la Fiscalia General 
de la República como al Con ajero Jprídico del Gobierno Federal." 

! 
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siguiente al en que surta efectos la notificación de este 

acuerdo, manifiesten lo que a su representación 

corresponda. 

A efecto de integrar debidamente este expediente, 

agréguese copia certificada de las constancias necesarias de la 

controversia constitucional 108/2019, sin perjuicio de que al momento de 

resolver se tengan a la vista todas las que integran dicho expediente, al cual 

debe añadirse copia certificada de este proveído para los efectos a que 

haya lugar. ~ 

En otro orden de ideas, de conformidad con los mQ·ales 14, fracción 

11 16, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 81, párrafo 

primero 17, del Reglamento Interior de la Supre~orte de Justicia de la 

Nación, una vez concluido el trámite del recurso, túrnese este expediente 

********** , d~rmidad con el registro que 

al efecto se lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal. 

Finalmente, con apoyo en_' artículo 28718 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicW supletoria en términos del artículo 119 

de la ley reglamentaria, p~ase la certificación de los días en que 

transcurren los plazos otorg~s en este proveído. 

16 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia:[ ... ] 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes entre sus integrantes 
para que formulen los correspondientes proyectos de resolución[ ... ]. 
17 Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por 
conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de presentación de cada 
tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución 
como para instruir el procedimiento. [ ... ). 
18 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia 
deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el 
término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
19 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 
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1 • 

Noti~íquese. Por lista, y por única ocasión, por oficio al Instituto de 

Acceso ~ la lrhformadón Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado d' Tlaxpala en su residencia oficial. 

En Jonse~uehcia,' ~emítase la versión digitalizada del presente 

acuerdo a la ficina de Corres onderncia Común de los Jyzgados de 
1 ; 

Distrito n el' Estado de Tia 'cala 

conducto del ~INTERSCJN, regulado 

con residencia en A izaco, por 

en el Acuerdo Gene~al Plenario 

12/2014, la fin lde 1aue genere la boleta de turno que' le corre~monda y la 
• 1 ' ' 4 ~.:....:..:-=.:.....:;.:...~:.,:.+-~· u=r=is=d:..:..::i =c=io:;..:.n=a::..:..1-=e"""n:...:t=u·.;..;.rn.;..;::o""", ....;::;a;;._e=f=e..:.ct=o~d=e--..-ai=u..:.e ...... =de.;;;;......;;:;c..:.o~nf"""o..._r~m;.;..;id=a=d;;;.......;;;..co ___ n 

los artí.culos 1572º de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

· 1 del artículo 105 de la Constitución Política de !os Estados 

Unidos exic nos lle, e1 a cabo la diligencia de notificación por oficio 

del prestnte ~cuerdo al. Instituto de Acceso a la Información Pública y 

Protecci 'n d' Datos Personales del Estado de Tlaxcgla, en su 

residencia ofi ial1; lo anterior, en la inteligencia de que para los efectos de 

lo previ to eh los art!ículos 2B823 y 29924 del Código Federal de 

Procedi iento$ Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 1 

de la cit da ley, la copia: digitalizada de este proveído, en la que conste la 

evidenci4 criptográfica de la tirma electrónica del servidor público 

respons~ble de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del 

! ' 20 Ley Orgánic del Pod•r Judicial de la F,ederación 
Artículo 157. s diligencias QlUe deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la 
Judicatura Fed ral se lleyarán a cabo .por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que ali efecto comisione el 
órgano que con zca del ~sunto que las :motive. 
21 Ley Reglam ntaria de las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Uni~os Mexicanos 
Artículo 4. Las resolucio es deberán n

1

otificarse al día sig;Uiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y 
por oficio entre ado en 1 domicilio de! las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certiWicada con acuse de 
recibo. En caso urgente , podrá ordenarse que la notifica9ión se haga por vla telegráfica.[ ... ). 
22 Articulo 5. s partes starán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas. domicilio o lugar en que 
se encuentren. 1En caso ~e que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con 
quien se entien a la dilig4ncia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
23 Código Fed ral de Prqcedllflientos:Civlles 
Artículo 298. s dilige~cias que no pued~n practicarse 1en el lugar de la residencia del tribunal en que se silga el juicio, deberán 
encomendarse 1 Juez da Distrito o de !Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal re uerido no puede practicar, en el lugar de, su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al juez local 
correspondient , dentro ~e su jurisdiccion, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema ~rte de J~sticia puede enc¡omendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la 
República, aut rizándola ara dictar las res~luciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
24 Artículo 29 . Los exh rtos y despacho~ se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a 
menos de <;tete inación udicial en contrarip, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 

6 

 
 
 
 
 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 39/2018..QA-u 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 108/2019 

despacho número 330/2019, en términos del artículo 14, 

párrafo primero25
, del citado Acuerdo General Plenario 

12/2014, por lo que se requiere al órgano jurisdiccional 

respectivo, a fin de que en auxilio de las labores de este 

Alto Tribunal, a la brevedad posible lo devuelva debidamente diligenciado 

por esa misma vía. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnco"cionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribun~ue da fe. 

Esta hoja forma parte del acuerdo de veintiocho de marzo de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de reclamación 
39/2019-CA, derivado de la controversia constitucional 108/2019, interpuesto por el Instituto de Acceso a la 
rón Pública y Pmtecclón de Datos Personales del estado de llaxcala. Conste. \\JÍJ' 

25 Acuerdo General Plenario 12/2014 
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de 
acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo 
órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la 
FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; 
en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su 
versión impresa, la cual corresponde a su original. [ ... ]. 
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